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OLETIN OFICIAL
PEZ LA PROVINCIA DE MADRID

dvertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESdiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
llar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas : semestre, 90,y un ano, r8o.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año, 200,

Anundos, linea o fracdón, seis pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
•
—' Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

rio: De ochó y media de la mañana a dos y
media de la tarde*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión dd importe por giro postal.

nwnfñiTsAiTmTi..T..T..T..T..Tr.T1.T..T. ,T .T ,TmT T ,T.T ¥\u25a0\u25a0?\u25a0!

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

sterio de Educación plazo de ejecución de las obras y demás
detalles concernientes a la celebración
de! acto de la subasta y a la ejecución
dd servicio, se detallan en los pliegos
de condiciones, que están de manifiesto
en los sitios indicados anteriormente.

nicipios que ofrezcan su colaboración
económica en esta empresa.

Ana (Lérida). (Derecho de tanteo
concedido a la Empresa Nacional Hi-
droeléctrica del Ribagcwzana por De-
creto de 21 de noviembre de 1952).

Nacional
2." Informe sobre si está atendido

suficientemente el censo escolar con lo»
edificios existentes, calculando cuarenta
alumnos por cada escuela.

CCION CENERAL DE ENSE-
ÑANZA PRIMARIA

¡ion de Consíruciones Escolares Madrid, 3 de octubre de 1956.
—

ElDi-
rector general (Firmado).

ANUNCIO
3.0 Aportación que ofrecen las Em-

presas industriales o agrícolas, estable-
cidas dentro del término municipal, con
un censo escolar de treinta o más ni-

Hasta las trece horas dd día 26 de
noviembre de 1956 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas, y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro (Zaragoza), duran-
fe las horas de oficina, proposiciones
para este concurso.

ANUNCIO
Orden ministerial de 18 de sep-

re de 1956, se ha aprobado el pro-
de obras de reparación en el edifi-
¡e ocupa la Escuela del Magisterio
a Díaz Jiménez», de Madrid.
su virtud, esta Direcdón General
¡puesto que se anuncie la celébra-le subasta pública el día 30 de oc-
de.1956, verificándose la apertura
pliegos en la misma fecha, a las

loras.

Don
de ....

Modelo de proposición
, vecino de , provincia, con domicilio en la de

ños

í núm , enterado del anuncio
inserto en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día ., y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concu-
rrir a la subasta de las obras de ,

4." Relación e informe de las Em-
presas industriales o agrícolas con cen-
so superior a treinta escolares (niños y
niñas de cuatro a quince años de edad,
hijos del personal de la Empresa) , in-
dicando el censo de cada Empresa.

Los señores Alcaldes llevarán a cabo,
con el máximo interés, este asunto,
realizando las gestiones que estimen ne^
cesarías acerca de los órganos directi-
vos de las Empresas.

El presupuesto de contrata asciende
a 6.994.800 pesetas.

en , provincia de , cree que se
encuentra en situación de acudir como
licitador a dicha subasta.

La fianza provisional, a 99.950 pese-
tas.

El concurso se verificará en la dtada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día r.° de diciembre de 1956, a las
once horas.

ste efecto, a partir del día 3 de
e de 1956, comienza el plazo para
nision de proposiciones, que ter-
í el día 20 de octubre, a la una
tarde, debiendo ser presentadas,

e las horas hábiles, en la Sección
'gistro General de este Ministerio
Ias Delegadones Administrativas
ucaeión Nacional de Madrid.
proyectos Completos y los pliegos
idiciones estarán de manifiesto en
non de Construcciones Escolares y
Relegación Administrativa de Edu-'
Racional de Madrid.
proposiciones se ajustarán al mo-
»a continuación se inserta, y se
\u25a0rán bajo sobre cerrado y fkma-
V solicitante, acompañando, en

]os correspondientes res-
de haber consig-

V Caja General de Depósitos
M^ sucursal de la misma la

mil cuarenta pesetas
y cinco céntimos (pesetas

Mjg^oncepto de depósito provi-

A este efecto, se compromete a to-
mar a su cargo las obras mencionadas
con estricta sujeción a les expresados
requisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado se aña-
dirá: «Cdn la rebaja del (en le-
tra) por ciento).

Los extremos de esta Circular deberán
ser cumplimentados por los señores Al-
caldes en un plazo máximo de quince
días, a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 26 de septiembre de 1956.— \u25a0?

El Gobernador Civil, Eduardo Alvarez
Rementería.

No se admitirán proposiciones depo^
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y. las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-
curso, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Za-
ragoza).

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio que haya
de utilizar en las obras sean las fijadas
como tales en la localidad, y a que los
materiales, artículos y efectos que han
de ser empleados sean de producción na-
cional.

Señores Alcaldes Presidentes de las Jun-
tas Municipales de Enseñanza de la
provincia de Madrid. » Madrid, 15 de octubre de igs6.«-^El

Director general (Firmado).
(G. C—5.193) (O.—31.349)

(G. C—5.202)
(Fecha y firma del proponente.)

El Subsecretario (Firmado).
(G. C-5.201) (0.^31.348) Ministerio de Educación

Nacional Ministerio del Ejército
Junta Central de AdquisicionesMinisterio de Educación Delegación Administrativa de Madrid

Nacional
ORDEN CIRCULAR

y Enajenaciones
i de

Delegación Administrativa de Madrid ANUNCIOCon el fin de normalizar el funciona-
miento de las Juntas Municipales de En-
señanza, he resuelto que por esa Cor-
poración de su Presidencia se envíe a
la Secretaría del Consejo Provincial de
Educación (Delegación Administrativa,
Espartero, i), a la mayor brevedad po-
sible, una relación nominal de los ac-
tuales componentes de dicha Jlunta en
ese Municipio.

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una subas-
ta urgente, para la adquisición de pren-
das confeccionadas y efectos con destino
al personal de la Agrupación de Bande-
ras de Paracaidistas, correspondiente al
Servicio de Vestuario.

ORDEN CIRCULAR
acto de la subasta, el Presi-
la Mesa manifestará la propo-

\u25a0 resulte más ventajosa, decla-w aquél adjudicado a la mis-
sionalmente, el servicio, siem-»e ajuste a las condiciones de• ¿>i dos o más proposiciones
aclámente iguales, se verifica-
mismo acto, licitación por pu-
taña durante quince minutos
flores y si subsistiera igual-
-L.airá la adjudicación por me-

#

Con el fin de preparar el Plan general
de Construcciones Escolares de la pro-
vincia de Madrid, y el Plan de Urgen-
cia para las obras a realizar el próximo
ejercicio de 1957, con cargo al crédito
aprobado por la Ley de 17 de julio de
1956 («Boletín Oficial» del 18), a pro-
puesta de la Junta Provincial de Cons-
trucciones Escolares, y de conformidad
con las instrucciones dictadas por la Di-
rección General de Enseñanza Primaria,
hemos acordado que por los señores Al-
caldes Presidentes de las Juntas Muni-*
cipales de Enseñanza se informe a la
Secretaría de dicha Junta de Construc-
ciones (Esparteros, 1), a la mayor bre-
vedad posible, sobre los siguientes ex-
tremos :

Será objeto ndquisición lo si-
Madrid, 27 de septiembre de 1956.El Gobernador Civil, Eduardo Alvarez

Rementería.

guíente

i.° 1.870 pañuelos de identificación
al precio límite de 14 pesetas unidad.

Señores Alcaldes Presidentes de las Jün-Municipales de Enseñanza de la pro-
vincia de Madrid.

2." 1.870 brazaletes de identificación,
al precio límite de- 2 pesetas unidad.

3.0 1.250 cinturones para correajes,
al precio límite de 35,88 pesetas unidad.Puesto tipo de ccnfrata es« dos mil veintiséis pesetas

céntimos (202.o26,Vo pe-

(G. C—5.203) 4.0 1.250 trinchas para correajes,
precio límite de 37,30 pesetas unidad

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

5.0 5.000 cartucheras de granada, al
precio límite de iipesetas unidad.precisa que deberá

fian^^i"?1: parte en la su-
u4aL-defin,tÍVa a

' Tn *d-J,Udlcación> a^no de-
'nsercón de este anuncio,

i.* Aportación que ofrecen» (además
del porcentaje "reglamentario) para la
construcción de los edificios escolares
(escuelas y viviendas) que necesitan. Se
atenderá preferentemente a aquellos Mu-

Sección de Obras Hidráulicas
6.a 1.250 escapularios, al precio lí-

mite de 112,20 pesetas unidad.
7.0 1.250 bolsas de costado, al pre-

cio límite de 109,67 pesetas unidad.CONCURSO de proyectos, suministro y
montaje de las compuertas de los des-
agües de fondo del oantano de Santa

Esta subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el Salón de Actos del Cen—
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. Y para su publicación en I
Oficial de esta provincia, cónltelación necesaria para que tran
veinte días hábiles precedentes a
cha señalada para el remate, ex
presente, que visa Su Señoría ',
drid, a dieciséis de octubre de
vecientos cincuenta y seis..

—
El

tarkr (Firmado) .—Visto bueno:
de primera instancia (Firmado!

tro Técnico de Intendencia, situado en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,

número 36, a las diez horas del día 8 de
noviembre de 1956.

Durante media hora, el Tribunal ad-
mitirá cuantos pliegos se le presente, y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

nominado «Pinarejc y Vallefría», por fal-
ta de licitadores, que se anunció en el

Boletín Oficial de la provincia, Lecha
2 del actual, se anuncia por medio del
presente que la Corporación ha acorda-
do celebrar otra segunda, bajo el mismo
tipo de condiciones que la anterior, el

día 31" del presente mes, a las doce ho-

Una lámpara de bronce de doce bra-
zos, tasada en- 1.000 pesetas.

Una mesa, de dos metros y medio de

íaro-a por uno veinte de ancho, con do-

ble0 luna, 750 pesetas. _
Ocho sillones tapizados en terciopelo,

800 pesetas.
Tres juegos de cortinas de terciopelo,

300 pesetas.
Una mesita de teléfono, con- un ca-

jón, 100 pesetas.

B.

Las proposiciones podrán presentarse

en la Secretaria municipal hasta el día
de igual mes, a las catorce horas.

Para los demás datos y antecedentes
idacionados con esta subasta se remite
a los posibles licitadores al Boletín
Oficial de laprovindadelindicadodía

actualH

Las proposiciones para tomar parte en
la subasta se extenderán en papel tim-
brado de la dase dieciséis, con arreglo
ál Apéndice primero del Reglamento de
Aplicación de la ley del Timbre, aproba-
do por Decreto de 22 de junio de 1956,
én consonancia con los artículos 142,

apartado 7.0, núm. 1, de dicho Regla-
mento, y el 57 de la ley del Timbre de

14 de abril de 1955, presentándose di-
cha proposición bajo sobre cerrado,
cuya apertura se verificará una vez
transcurrida la media hora. Abiertas las
ofertas, se harán las adjudicaciones pro-
visionales a las que, ajustándose a los
pliegos de condiciones, sean económica-
mente más ventajosas para los intereses
del Estado.

(A.-6.

-Los expresados bienes se encuentran
depositados en el domicilio de la Em-
presa Ricardo Duque, calle de Alcalá,
número 97, y es depositario de los mis-
mos don Luis Fraile Servant.

Total, 2.950 pesetas
JUZGADO NUMERO 2

edicto

En virtud de lo acordado .en
dencia de esta fecha, dictada po
ñor Juez de primera instancia
veintiuno, de Madrid, en los a
juicio ejecutivo promovidos por
sus Montejo Hernández, repre
por el Procurador señor Aguik
tra don Francisco Alonso Arnal
reclamación de cantidad, se sac
venta en pública subasta, por
vez, los siguientes bienes rv

La subasta se ajustará a las siguien-
tes condiciones:

Ppdavos de la J , 17 de octubre de

1956.^-El Alcalde, Nicasio Hernández.
(G. C—5.194) (O.—31.354) i.* No se admitirán posturas infe-

riores a las tres cuartas partes del va-
lor de tasación de los bienes subasta-
dos.SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

El Alcalde de esta población hace
saber: Que confeccionada la Matrícula
de Contribución Industrial y de Comer-
cio; de este término municipal, para el
próximo año de 1957, se halla expuesta
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento durante el plazo de diez días,

a contar desde esta fecha, con objeto de
que los contribuyentes puedan exami-

narla y hacec, en el tiempo fijado, las
reclamaciones que crean pertinentes.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los iitere-
sados, conforme a lo prevenido^ en el
vigente Reglamento de Contribución In-
dustrial.

2.a Para tomar parte en la -subasta
deberán los licitadores constituir, en la
mesa de esta Magistratura, el importe
del diez por ciento del precio de tasa-

ción. mados
Treinta bañeras, con accesor

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce m-ñutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se decidirá por

3.a Las posturas, y, en su caso, la
adjudicación se realizarán por la tota-

lidad de los bienes embargados y no por
lotes.

Cien caños de hierro del núm<
La referida subasta tendrá 1

la Sala; audiencia de este Juzgg
en la casa número uno de la i

General Castados, de Madrid,
veintiséis de noviembre próximí
once horas, bajo las siguiente

4.a La adjudicación podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero; y

sorteo.
Los pliegos de condiciones técnicas y

legales que han de regir para esta su-
basta urgente se encuentran a disposi-

ción del público en lá Secretaría de esta

Junta Central, situada en la avenida de
la Ciudad de Barcelona, núm. 36, Ma-
drid, todos los días hábiles, desde las
nueve a las trece horas.

5.1 La subasta se realizará por el
sistema de pujas a la llana.

La convocada por el presente edicto
es primera subasta.

Dado en Madrid, a 11 de octubre de

1956.—El
"

Secretario (Firmado) .—rVis-
to bueno: El Magistrado (Firmado).

(C—12.875-

cíones

Primera

Servirá de tipo para la subastr
tidad de treinta, y cinco mil peí

que se han tasado dichos bier
cialmente, no admitiéndose post
no cubran las dos terceras p
dicha cantidad.

En San Martín de Valdeiglesias, a 13
de octubre^ei956^^^1calde(Fi^
mado)H

(X.-47O
Los señores licitadores que concurran

a esta subasta urgente tendrán en cuen-
ta el Decreto-ley publicado en el «Diario
Oficial» núm. 120, de fecha 31 de mayo
de. 1955, sobre incompatibilidades, de-
biendo dar cumplimiento al artículo 5.°
del mismo, y presentar, unido al pliego
de ofertas, la certificación, expedida por
su Director Gerente o Consejero Dele-
gado, de no formar parte en su Orga-
nismo ninguna de las personas a que se
refiere esta Disposición^

G. C-5.112)

AMBITE Segunda
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1957, estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días,
durante cuyo plazo podrán los vecinos
presentar contra el mismo, en dicha de-
pendencia, las reclamaciones que esti-
men convenientes dirigidas al ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda, con
arreglo al artículo 682-2 de la ley de Ré-
gimen Local, Texto refundido.

Ambite, a 11 de octubredeioc6^--^l
Alcalde (Firmado) M

PROVIDENCIAS JUDICIALES Para tomar parte en el acto
consignar previamente los licita:
la mesa del Juzgado o en. la <

neral de Depósitos, el diez p(

de la expresada suma, sin cu;
sito no -serán admitidos; y

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 13

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy per el se-
ñor don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia número trece, de
los de esta capital, én autos de juicio
ejeculivo seguidos a instancia de don
León Mvarez Carrillo, representado por
el Procurador señor Rosado Muñoz, con-
tra don Francisco Cuerva Guerra, so-
bre pago de pesetas, se anuncia por me-
dio del presente la venta, en tercera
subasta y sin sujeción a tipo, la finca
embargada al deudor, consistente en
una casa en la carretera de Casillas, nú-
mero dos, del pueblo de Sotillo de la
Adrada, de reciente construcción, ron
varias dependencias en una finca rústica,
y consta de planta baja, principal y des-
ván. Linda: al Norte, con "finca de An-
drés Cuerva; al Sur, finca de Hilario
Lorenzo; al Este, con José de la Fuen-
te, y al Oeste, con carretera de Casi-
llas.

EDICTO Tercera

Los bienes referidos se en
depositados en poder de don I
Alonso Amat, domiciliado en la
Goya, número ochenta y tres, d
drán ser examinados por los li'
que lo deseen.

Dado en Madrid, a diecinuev
tubre de mil novecientos cinc
seis,- para su publicación, con c
hábiles dc antelación, por lo n

señalado para la subasta, en <

tin Oficial de esta provincia.
ctretario (Firmado).

—
Visto bu

J|uez de primera instancia (Fin
(A-

Ta lá ley de Revisión de Precios de 17
de julio de 1945.

Modelo de proposición (G. C-5.117) (O.—31.289)
nombre y apellidos), do-
|, calle de r.úme-
i Documento de Identidad

(reseñándose este Documento u otro de
identidad) , en nombre (propio o
como apoderado legal de ......), hace pre-

Don
miciliado en COSLADA

Queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días hábiles, el Presu-
puesto ordinario para el Ejercicio de
1957, según ordena el artículo 682 del
Texto refundido de la ley de Régimen
Local, a efectos de reclamaciones, por
las personas que enumera el 683 y por
los motivos determinadost)0^e^684de
la propia OrdenaciónM

senté
i.° Que enterado en el anuncio^ iiv

serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta subasta
tirgente para la adquisición de , y,
en su virtud, se compromete y obliga,
con sujeción a las cláusulas de los cita-
dos pliegos, a su , más exacto cumpli-
miento.

POLA DE SIERO

PCo octubre de 1956.
—

H
alcalde, Paulino Velasco.

(G. C—5.119) (O.—31.291)

EDICTO

Se anunda la muerte, sin

doña Andrea Avelina Noriega
hija de Antonio y Basilisa, n
Oviedo, viuda de don Santias
Alesón, sin sucesión, reclaman
rencia sus parientes en cuartal
la línea colateral don Claudiol
<kés Avelino, don José Mana J
celino, don Joaquín, doña J'roa
Victoriano, don Enrique^jjB
que se crean con igualon^B
a dicha herencia, para qu«
can ante este Juzgado de °tiM

cia de Pola.de Siero l0v!fj
marlo rrVnrro d- ]'••\u25a0jptiL^LjJ

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día treinta de noviembre próximo, a
las once de su mañana; previniéndose:

2.° Que ofrece (en número y le-

tra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones,- al
precio de ...... pesetas* cada ......

3.0 Que al pliego de ofertas se une
1esguardo o carta de pago, que impor-
ta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta) , que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Maorid

EDICTO Que la subasta, como antes se ha di
cho, es sin sujeción a tipo.En actuaciones sobre salarios, y en

trámite de ejecución de sentencia por la
vía de apremio, que en Trsta Magistra-
tura de Trabajo se siguen a instancia

de Ángel Díaz Sanz, domidliado en Mi-
guel, digo, Andrés Mellado, núm. 45,
contra Ricardo Duque, domiciliado en
la calle de Alcalá, ilúm. 97, de esta ca-
pital, el ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo ha dictado providencia en el

día de hoy, por la que se ordena sacar
a pública subasta los bienes del expre-
sado deudor don Ricardo Duque, que a
continuación se expresan, subasta que
ha de tener lugar en la Sala de audien
cia de esta Magistratura de Trabajo
sita en la calle de Martínez Campos, nu
mero 23, Madrid, el día 16 de noviero

bre próximo, a las doce horas de su ma

ñanaH

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda, que fué el de
ciento doce mil quinientas pesetas.

v se

4.0 Detalle de los documentos que se

ruñen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
Ttador o persona que legalmente lo re-
presente.

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
ftre los adjudicatarios.

Madrid, 19 de octubre de IQ56.
(O.—31.346)

Dado en Pola de Siero, a u

tiembce de mil novecientos c

\u25a0L^El Secretario (l<irrQue las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

seis

Juez (Firmado) (A.^

CITACIONES
Bajo los apercibimientos proc*

Lrecho.sea-yetnP^J
ees o Tribunales respec^0
sanas que a continuación ¿,
para que comeare*** f
señala/ a contar desde la 1

AYUNTAMIENTOS mate; y
Por último, que la referida finca se

saca a subasta sin haber sido suplidos
previamente los títulos dé propiedad de
la misma, por haberlo solicitado así la

i representación de la parte ejecutante.

PELAYOS DE LA PRESA
Declarada desierta la subasta para el

teprovechamiento de pastos del monte de
áfcstos Propíos, núm. 50 del Catálogo, de-

PEosbiéñSqÜT
son:
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hh-sación del anuncio en este perió-
con drregio al artículo m

Tin lev de Enjuiciamiento Cnrmnal,

%0del Código de Justicia Militar y 63
¿el de Marina-

marzo de mil novecientos treinta y cin-co entre doña Concepción Blanco Ro-mero, en concepto de arrendataria, y donFrancisco Panadero Coello, como Ad-ministrador, y, en su consecuencia, con-denar como en efecto condeno, a losdemandados doña Máxima López Colmoasistida de su esposo, si fuere casada;
don Francisco Berenguer Blanco, doña«Rosa Berenguer Blanco, asistida de suesposo, si fuere casada, y a los presun-
tos herederos de doña Concepción Blan-co Romero, a que en el término de cua-
tro meses desalojen, dejen libre y a dis-posición de la parte actora el cuarto
habitación -de referencia, apercibiéndo-
les de lanzamiento si no lo verifican den-
tro de dicho plazo, con expresa imposi-
ción a ios demandados de las costas cau-
sadas en este procedimiento, con excep-
ción de las correspondientes al deman-dado comparecido, por haber sido re-
nunciadas a su favor.—Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de loS de-
mandados doña Máxima López Colmo,
asisrida de su esposo, si fuere casada;
doña Rosa Berenguez Blanco, asistidade su esposo, si fuere casada, y de los
presuntos herederos de doña Concepción
Blanco Romero, les será notificada en la
forma prevenida por Ía Ley, caso de no
interesarse su notificación personal en el
término de tercero día, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
J. M. Vázquez.

(Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 16 mero cuatrocientos diecinueve, de mil
novecientos cincuenta y cinco, que des-
pués se hará mención, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen literalmente así:

EDICTO
Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-

nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.

JUZGADO NUMERO 8

nnn Rafael Gimeno Gamarra, Juez de

Instrucción núm. 4, fe «** caPita}>
"de éste del núm. 8, por prórroga de

Ju jurisdicción.
Fn virtud del presente se cita a -los

J¡ próximos parientes de Mohamed
Ben Haj Ben Hamid, natural de Casa-

blanca (Marruecos), de cincuenta y un

,nos domiciliado que estuvo en la ca-
,,e dé la Paz, núm. 7, pensión «La Ex-
tremeña», y cuyas demás circunstancias

se desconocen, para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante

este Juzgado, al objeto de recibírseles
declaración en el aludido sumario; ha-

ciéndoseles a la vez el ofrecimiento de

acciones del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número cuatrocientos treinta y
cinco, de mil novecientos cincuenta y
seis, se sigue proceso de cognición a
instancia de la Compañía Inmobiliaria
Metropolitana, representada por el Pro-
curador señor García San Miguel, con-
tra don Ramón Llórente Santos, én ig-
norado paradero, y doña María Dolores
Llórente Utrilla, asistida de su esposo,
si fuere casada, con domicilio en la calle
del Doctor Federico Rubio, número cin-
cuenta y nueve, piso primero, letra D,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento del piso dónde habita la úl-
tima, con «renta anual de mil doscientas
ochenta pesetas; y, por providencia de

.esta fecha, se ha acordado, como así se
verifica, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo treinta y nueve del De-
creto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos, emplazar
por medio de este edicto al demandado
señor Llórente, para que en el plazo im-
prorrogable de seis días comparezca en
este Juzgado y se persone en los autos,
sito en la calle de los Hermanos Al-
varez Quintero, número tres, segundo
derecha, bajo apercibimiento de que si
dejare de hacerlo será declarado en si-
tuación de rebeldía y le pararán los de-
más perjuicios inherentes a esta decla-

Sentencia
En Madrid, a dieciséis de noviembre

de mil novecientos cincuenta y cinco.—i
El señor don José María Trujillo y Es-
pinosa, Juez municipal número veinti-
uno, de los de est capital, habiendo vis-
to los presentes autos de proceso de
cognición, seguidos entre partes: de la
una, como demandante, el Procurador
de los Tribunales, don José Muesas Sán-
chez, en concepto de apoderado de «Pro-
vincial del Santísimo Nombre de Jesús
de España del Orden de Ermitaños de
San Agustín»; y de la otra parte, como
demandado, don Francisco Pantín Rico,
mayor de edad, casado, de esta vecin-
dad, con domicilio en la calle de Bravo
Murillo, número ciento cincuenta y dos,
sexto izquerda, como padre y legal re-
presentante de su hijo menor don Fran-
cisco Pantín Coello, declarado en rebel-
día, sobre pago de pesetas; y...

Pues así lohe. acordado en el sumario

que instruyo con el núm. 284, de 1956,
por suicidio del mencionado Mohamed
Ben Haj Ben Hamid.

(B.—6.869) Fallo

Que estimando la demanda .formula-
da por el Procurador de los Tribunales
don José de Muesas Sánchez, en con-
cepto de apoderado de «Provincial, del
Santísimo Nombre de Jesús de España
del Orden de Ermitaños de San Agus-
tín», debo condenar y condeno al de-
mandado don Francisco Pantín Rico a
que, una vez firme esta sentencia, pa-
gue a la parte demandante la cantidad
de tres mil setenta y ocho pesetas, im-
porte del capital reclamado; el interés
legal de esa cantidad, a razón del cua-
tro por ciento anual desde la fecha de
la interpelación judicial, y al pago de
las costas de este proceso que, expresa-
mente, impongo a dicho demandado.

—
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se notificará en
los estrados del Juzgado y por . medio
de edictos, que se publicarán en el Bo-
letín Oficlalde esta piovincia, caso de
no solicitarse la notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
José María

Trujillo y Espinosa.

JUZGADO NUMERO 22

Por el presente se cita a doña Patri-
cia Luce, de treinta años, divorciada,
hija de Juan y Edna, cuyo domicilio se
desconoce, para que, dentro del término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado de instrucción núm. 22, sito en
esta capital y su calle del General Cas-
taños, núm. 1, al objeto de prestar de-
claración y serla ofrecido el sumario se-
guido por delito de hurto con el núme-
ro 277, del corriente año, en su carácter
de perjudicada, conforme a lo prevenido
en el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Oriminal.

'

Publicación
Ante mi, fué leída y publicada la an-

terior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el localdel Juz-
gado al siguiente día de su fecha; doy
fe.

—
A. Rodríguez. (Rubricado.)

ración
Y para que así conste y sirva de no-

tificación, traslado y emplazamiento en
forma al demandado don Ramón Lloren-
té Santos, mediante la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el mismo en Madrid, a
nueve de octubre de milnovecientos cin-
cuenta y seis.

—
P. S. Md.°, el Secreta-

rio, Benjamín Caro.
—-El Juez municipal,

Carlos Serratacó.

Y para que sirva de notificación a
doña Rosa Berenguer Blanco, asistida
de su esposo, si fuere casada, y a los
presuntos herederos de doña Concepción
Blanco Romero, actualmente todos ellos
en ignorado paradero, y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente, qu-r: firmo en
Madrid, a trece de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
.Él Secreta-

rio (Firmado). —El juez municipal (Fir-

(B.—6.914)

(A.—6.169)
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 19
JUZGADO NUMERO 3 EDICTO

EDICTO
Don Antonio García Peñuela y Lombar-

dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta ca-Don José Martínez Vázquez, Juez del

Jluzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

mado)
Y para que sirva de notificación en

forma al demandado don Francisco Pan-
tín Rico, y publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y
sellado con el de este Juzgado, en Ma-
drid, a cuatro de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
El Secre^^o(Firmado).

—
Visto bueno: El JuezH

(A.—6.173) pital
Hago saber: Que en este Juzgado

municipal de mi cargo penden autos de
proceso de cognición, seguidos bajo el
número doscientos noventa y dos, de mi]
novecientos cincuenta y seis, a instancia
de don Vicente Torres Hernando, re-
presentado por

'
el Procurador señor

Muesas, contra doña María Blanca Ver-
degay y don José Burgaz Cacracedo,
en reclamación de la cantidad de cinco
mil setenta y siete pesetas con cuaren-
ta céntimos, en cuyos autos he acorda-
do emplazar a la demandada doña Ma-
ría Verdegal a medio de edictos, uno de
los cuales se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, y el otro se remi-
tirá para su inserción al Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que en
término de seis días comparezca en la
\u25a0Secretaria de este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, número diez,
piso tercero, para hacerle entrega de las
copias de demanda y documentos pre-
sentados, apercibida que de no verifi-
carlo será declarada en 'rebeldía.

Hago saber: Que en dicho Juzgado,
y bajo el número cuatrocientos siete, de
mil novecientos cincuenta y seis, se han
seguido autos de proceso de -cognición,
entre partes, que luego se dirán, y en
'P* que se ha dictado la sentencia, cuyo
.encabezamiento y parte dispositiva di-

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO

Por el presente se citan y emplazan
a los ignorado herederos de don Anto-
nio Lombardero López, a fin de que en
el improrrogable plazo de seis días com-
parezcan ante este Juzgado municipal
número nueve, sito en la carrera de San
Francisco, número diez, piso segundo, a
personarse y contestar a la demanda con-
tra ellos formulada por el Letrado don
Manuel-Cantó Diez, en nombre y reprer
sentación de don Victoriano Calvo Lom-
bardero, vecino de Santa Cruz de Riva-
dulla, en Vedra (La Coruña), contra
los mismos, sobre reclamación de mil
quinientas dos pesetas dieciocho cénti-
mos, bajo el número quiinientos veinti-
uno, de milnovecientos cincuenta y seis,
pues así lo tiene acordado en dichos
autos en proveído de esta fecha cl señor

don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de esta

mu-

b así
nicipal (Firmado)

(A.—6.160)

Séniencia*
JUZGADO NUMERO 23r-n la Villa de Madrid, a diez de oc-

ire de mil novecientos cincuenta y
S-—El señor don José Martínez Váz-
;z> Juez del Juzgado municipal núme-nes, de los de esta capital, habiendo

CBDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

En los autos de proceso de cognición
seguido en este Jjuzgado a instancia
del Procurador de los Tribunales, en
nombre y representación de don Eduar-
do Tabuenca Gascón, en el doble con-
cepto y representante de su esposa doña
María Isabel de la Peña Sáinz, y de
Administrador de doña María de la
Concepción, doña María del Carmen,
don Manuel, digo, don José Manuel,
Idoña María Luisa, don Enrique de la
Peña Sáinz, contra don Héctor Armal-
do Bergasa Gallego, doña María Teresa
López de Letona, asistida de su esposo,
y contra los desconocidos herederos de
doña Aurelia Gallego Rámila, sobre re-

•»io ios presentes autos de proceso de
®g"nición, seguidos entre partes: de la
_*'7 c°mo demandante, el Procurador
\u25a0#quiles Ullrich y Dotti, en nombre

del Banco Español de
BP (S. A.); y de la otra, v como

\u25a0\u25a0Wados, doña Máxima López Col-
de edad, asistida de su es-

JM'f\ fuere casada, domiciliada en la
\u25a0 d«' Olmo, número ocho; don Fran-

\u25a0> Berenguer Blanco, mayor de edad,
\u25a0«o, domiciliado en la calle de la Or-
\u25a0 numero siete, bajo número dos; do-

Berenguer Blanco, asistida de
\u25a0po, si fuere casada, en ignorado
\u25a0 '- y los ignorados herederos de
Bjj|»ción Blanco Romero, sobre

\u25a0de contrato de arrendamien-

repre

Y para su remisión al Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que sir-
va de notificación y emplazamiento a la
demandada doña Alaría Blanca Verde-
gay, a fin de que en témino de seis
días comparezca en este Juzgado para.
hacerle entrega de las copias de deman-
da y documentos presentados, aperci-
bida" que de no verificarlo será declara-
da en rebeldía, expido el presente, qué
firmo en Madrid, a quince de octubre
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).

capital
Se hace constar que los autos se en-

cuentran puestos de manifiesto en la Se-

cretaría de este Juzgado a disposición

de los interesados, obrando, asimismo,
a disposición de los mismos, copia sim-
ple de la demanda y de los documentos

acompañados^

solución de contrato de arrenaamiento,
el señor don José Martínez Vázquez,
Juez municipal del número tres, de los
de esta capital, en sustitución del nú-
mero veintitrés, por licencia del titular,
en providencia del día de la fecha ha
acordado se emplace a los desconocidos
herederos de doña Aurelia Gallego Rá-
mila, para que en el improrrogable tér-
mino de seis días se personen en autos,
contestando en tiempo y forma la de-
manda, sin perjuicio de lo determinado en
d articulo treinta y nueve del Decreto
veintiuno de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, bajo aperci-
bimiento que de no verificarle así les

Pararie
f

Fallo Pajara que c
fcación y emplazamiento en forma a los
ignorados herederos de don Antonio

Lombardero López, expido el presente
edicto, qtie se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,

a veintiuno de septiembre de mil nove-

cientos cincuenta y seis
—

ElSecreta™
(Ii.-ihle'^^^^^^B

id-, jm..ando en todas sus í'artes Ia«a deducida por el Procurador don
ita^i , y Dotti> en nombre y re-fSaC,ó.n.del Banco Español de Cre-
to'.r'' bo aclarar y declaro
i»tn

,c?ntrato de , arrendamiento
ochrl $aj? derecha fe la c«sa nú-
lro 3 í^riel Olmo- rfe esta'

COncertado con fecha ocho de

(A.—6.162)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTOr-.-..r
En los autos de proceso- de cognición

seguidos en este Juzgado, bajo el nú-;(A/^o.i74)
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tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

(B.-6.927)

ante este Juzgado el día 6 de noviem-
bre, a las cuatro, como denunciada en
juicio faltas por estafa a la R. E. N.
F. E. núm. 44, de 1956, con las pruebas
de que intente valerse.

L O J¡A
parará el perjuicio que en derecho diere Don Manuel Máznelos Tamarizmunicipal de esta ciudad.

' •"Uez
Por la presente .requisitoria .COmncomprendido en el articulo- 83 = de h 1de Enjuiciamiento Criminal,' se cita ir

ma y emplaza a José Luis Montes Hnández, Ingeniero industrial, vecino TMadrid, con
-

domicilio últimamente 7calle Ferraz, núm. 3, tercero derechadesconociéndose el actual, para que den
tro del término de diez días, siguiente'
al en que aparezca inserta esta requisa
toria en el Boletín Oficlylde la n
vincia de Madrid, comparezca en la Sab-audiencia de este Juzgado, en el juicio
de faltas núm. 547, de 1955, que
este Juzgado se sigue sobre lesiones(G. C-^.893) (B.-$.88oj

lugar.
iy le sirva de notí-

íicación y emplazamiento en forma a los
ignorados herederos de doña Aurelia Ga-
llego Rámila, se expide la presente cé-
dula para' su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y tablón de
anuncio de este Juzgado, en Madrid, a
seis de octubre de mil novecientos cin^
cuenta y seis.

—
El Secretario^P^H|

jirr-:,,-,,-!,,

JUZGADO NUMERO 22

Frank Albert Sinatra, "de cuarenta

años de edad, casado, actor de cine,
hijo de Martín y Natalia, natural de
Nueva Jersey (Estados Unidos), con

domicilio últimamente en el Hotel Cas
tellana

'Hilton, y hoy en ignorado pa-
radero, comparecerá ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en Veláz-
quez, núm. 52, quinto, el día 8 de no-
viembre, a sus doce horas, a la celebra-
ción del juicio verbal de faltas que con-
tra el mismo se sigue en este Juzgado
con el núm. 567, de 1956, por lesiones
y daños; advirtiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que ea
derecho hubiere lugar y que deberá ha-
cerlo acompañado de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(G.C.— 5.071) (B.—7.028)

JUZGADO NUMERO 23

(G. C—4.838) (B.—6.850)

CANILLAS
Don Manuel García Monasterio, Juez

municipal sustituto de Canillas (Ma-
drid).
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de. faltas núm. 74, de 1956, por
lesiones, seguido en este Juzgado a vir-
tud de denuncia de Dorotea Izquierdo
Montero, de treinta y dos años, soltera,

sus labores y cuyo último domicilio co-
nocido lo tuvo en la calle Francisco Or-
tego, 4, y en la actualidad se encuentra

en ignorado paradero, se ha dictado pro-
videncia acordando señalar para la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltas el día 7 de noviembre, y hora de
las once, en esta Sala de audiencia,
sita en la calle Misterios, núm. 47, a
cuyo fin se convoca a las partes para
que comparezcan asistidos de los medios
de prueba de que intenten valerse.

(A.—6.164)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las ptr-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

COLMENAR VIEJO
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez comarcal de Colmenar Viejo(Madrid), en juicio verbal de faltas nú-
mero 127, de 1955, contra otro y De-
metrio Cubero Domínguez, hijo de Vic-
toriano y Leonisa, natural de Villafre-
chós (Valladolid), cuyo domicilio y pa-
radero actuales se desconocen, sobre es-
tafa, se da vista al mismo por término
de tres días, a efectos de impugnación,
de la tasación de costas practicada, en
ejecución de la sentencia :firme dictada
en dicho juicio con fecha 18 de junio de
1956, integrándola los siguientes con-
ceptos: Derechos por la celebración del
juicio y ejecución de sentencia, 33,10
pesetas; reintegro de actuaciones, 20, e
indemnización al perjudicado don Fran-
cisco Jiménez Olivares, 500; total, 553
pesetas 10 céntimos, del que le corres-
ponde satisfacer 276 pesetas 55 cénti-
mos, que, de no ser impugnada la ta-
sación, deberá pagar ante este Juzgado
dentro de los diez días siguientes.

De orden del señor Juez municipal
de este Juzgado, se cita por medio de
"la presente al denunciante en juicio de
faltas núm. 544, de 1956, Cristino Co-
llado García, de veintisiete años, casa-
do, hijo de Antonio y Benita, natural de
Peñaranda (Salamanca), y el que tuvo
su último domicilio conocido en la calle
de Estanislao Figueras, núm. 7 (Pen-
sión Gómez), y actualmente en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
cuarto, a la cdebración del correspon-
diente juicio de faltas, el día 10 de no-
viembre, y hora de las diez y treinta; al
que deberá concurrir con todas las prue-
bas que tenga.

JUZGADO NUMERO 10 (G. C—4.888) (B.—6.896)

Juicio verbal de faltas num. 573, de
1956, por lesiones de Antonio Ruiz Sal-
merón, domiciliado últimamente en Ave-
cilla, núm. 7 (Carabanchel Bajo), com-
parecerá el día 25 de octubre, a las
once y media horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, 3,
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Don Manuel García- Monasterio, Juez
municipal sustituto de Canillas (Ma-
drid).
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 49, de 1956, por

lesiones, seguido en este Juzgado a vir-
tud de denuncia de Jesús Saavedra Ma-
ya, de diecinueve años, soltero, albañil,
cuyo último domicilio conocido lo tuvo

en Arroyó Abroñigal, 19, se ha dictado
providencia señalando para la celebra-
ción del correspondiente juicio de faltas
el día 7 de noviembre, y hora de las
once, en esta Sala de audiencia, sita en
la calle de los Misterios, núm. 47, a
cuyo fin se convoca a las partes para
que comparezcan asistidas de los medios
de prueba de que intenten valerse.

(B.—7.094)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 564, de
1956, por lesiones en atropello.

—
Ángel

Soriano Lozano, domiciliado última-
mente en la calle de las Delicias, nú
mero 11, comparecerá el día 9 de no-
viembre, a

-
las nueve y quince horas,

en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, a fin de cele-
brar el juicio*de faltas antes mencio-
nado.

(B.-6.950)(G. C—4.950)

JUZGADO NUMERO 24
Y asimismo se le hace saber que por

auto de 26 de junto de 1956 se le rle-
daró comprendido en ios beneficios del
Decreto de 25 de julio de 1954, de in-
dulto general, con motivo del Año Ma-
riano y del Año Jacobeo, y remitida, por
tanto, la pena de quince dias de arresto
menor que le fué impuesta por la sen-
tencia firme dictada el 31 de marzo de
1956.

Román Rueda Molina, de diecisiete
años de edad, de estado soltero, de pro-
lesión jornalero, hijo de Román y de
María, natural de Canillas (Madrid),
domiciliado en Madrid, calle de Anemo-
nas, núm. 23, y en la actualidad en ig-
norado paradero, por la presente se le
cita a fin de que el día 8 de noviembre,
y hora de las once de su mañana, com-
parezca ante ía Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas núm. 660,
dc 1956, que se sigue contra el mismo

por hurto.

(G. C—4.887) (B,—6.894)

Vicenta Martínez Paraíso, de cuaren-
ta y cinco años, asistenta, viuda, cuyo
último domicilio conocido lo tuyo en Es-
trecho de Mesina, núm. 1 (Hogar Ba-
talla de Brúñete), y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, debe-
rá comparecer ante este Juzgado muni-

cipal de Canillas, sito en la calle Miste-
rios, núm. 47, al objeto de hacer efec-
tivas las responsabilidades que le fueron
impuestas en juicio de faltas núm. 22,
de 1956, por lesiones, dentro de los cin-
co días hábiles siguientes al de publi-
cación de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

(G. C—5.103) (B.—7.032)
(G. C—4.885) (B.-6.873)

Juicio verbal de faltas núm. 532, de
1956, por coacción.

—
Escarpa Cuevas

(Teresa), domiciliada últimamente en la
calle de la Luna, núm. 27, segundo nú-
mero 3, comparecerá el día 9 de noviem-
bre, a las nueve y quince horas, en "la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
dc faltas antes mencionado.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIA

(G. C— 4.945) (B.-6.956) VILLA NADOR

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Por la presente, y en virtud de hauer

sido habido el soldado del Grupo de
Fuerzas Regulares de Infantería de Mej
lilla núm. 2, Mariano Fernández Goj
zález, procesado en la causa orájmM
número 1.057, de IQ47, se deja^^^J

Juicio de faltas núm. 46, de 1956.
—

Joven, unos treinta años, morena, que
se personó taller zapatería Eugenio Mar-
tín, esta localidad, hacia 25 julio, pi-
diendo unos zapatos propiedad de se-
ñores Hermida, residentes esta locali-
dad, comparecerá este Juzgado día 6 de
noviembre, cuatro tarde, asistir denun-
ciada juicio oportuno, con pruebas que
intente valerse.

(B.-6.930) (G. C—4.889) (B.-6.875)
n efec-

Juicio verbal de faltas núm. 428, de
1956, por lesiones. —

Valia Gil (Venan-
cia), domiciliada últimamente en la -ca-
lle de Monederos, núm. 2, piso cuarto
letra A, comparecerá el día 9 de no-
viembre, a las nueve y quince horas, en
la Sala de audiencia de dicho J¡uzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

to la requisitoria de fecha 31 de niara:

de 1947, publicada en el Boletín UFi

cial de la provincia de Madrid nurne
ro 95, correspondiente al día 22 de aon
de 1947, por d que se llamaba al pr*

Josefa Sánchez Chamizo, de veintidós
años, soltera, sirviente, Cuyo último do-
micilio conocido lo tuvo en Madrid, ca-
lle de Alcalá, núm. 66, séptimo, y en
la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, deberá comparecer ante el Juz-
gado municipal de Canillas, sito en la
calle Misterios, 47, dentro de los cinco
días hábiles siguiente al de aparioión de
esta nota en el Boleun Oficial de la
provincia, al objeto de hacer efectivas
las responsabilidades que le fueron im-
puestas en juicio de faltas núm. 494, de
1955, por hurto.

(G. C—4.841) (B.—6.847) cesado
Villa Nador, a 2 de octubre de V

El Teniente Juez instructor (Firmas
Juicio de faltas núm. 47, de 1956, por

lesiones.
—

José Fernández Calvo, de
veinte años, transeúnte que fué curado
Hospital Princesa, esta localidad, 9
agosto próximo pasado, comparecerá
este Juzgado, audiencia día 6 noviem-
bre, cuatro tarde, asistir

'
juicio expre-

sado, con pruebas que intente valerse.
(G. C—4.840) (B.—6.848)

(B—i»2

(B.—6.929)

AVISOJuicio verbal de faltas núm. 361, de
1956, por daños.

—
Buendía Jorge (Ci-

ríaco), domiciliado últimamente en la ca-
lle del General Sanjurjo, núm. 17 (Puen-
te de Vallecas) , comparecerá el día 9
dte noviembre, a las nueve y quince ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

Don J*>sé Parra, propietario |
blecirniento de frutos secos sito. «\u25a0

calle de Raimundo Fernández \nV

de, núm.. 33, cede el mismo, co \u25a0

sus derechos y enseres, a \u25a0

Zurdo López. ,m

Lo que se hace públicc' P£¿íj
este anuncio para geneíal cu

-
de los señores que i>^f£stna|
reclamación contra dicha mu

--
tendiéndose que los ac reeoor *a

lo hagan dentro délos
*¡ca<«

guientes, a partir al de w
este anuncio, perderán j\^^^^B
cerlo con arreglo a la L«B

(G. C—4.890) (B.-6.877)

Mercedes Alique Palomino, de veinti-
siete años, casada, sus labores, hija de
Severiano y Luisa,, natural de Madrid,
cuyo último domicilio conocido lo tuvo
en barrio Sin Permiso, de este distrito,
calle Mayor, chabola núm. 66, y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, comparecerá ante el Juzgado
municipal de Canillas, sito en la calle
Misterios, 47, dentro, de los cinco días
hábiles siguientes al de publicación de
esta nota en el Boletín Oficial de la
provincia, a hacer efectivas las respon-
sabilidades que lá fueron impuestas en
juicio de faltas núm. 85, de 1955% se-
guido contra la misma por lesiones.(G. C—4.952) (B.—6.952)

Juicio de faltas por hurto núm. 48,
de 1956.

—
Joven de unos dieciocho años

que tomó el tren, cicatriz grande en la
frente, en estación Ponferrada, 18 agos-
to pasado, apeándose en la de San Lo-
renzo Escorial, que se apoderó un bolso
conteniendo diversos objetos, compare-
cerá ante este Juzgado en la audiencia
día- 6 de noviembre, a las cuatro, para
celebrar juicio faltas, con las pruebas
de que intente valerse.

(B.—6.928)

Juicio verbal de faltas núm. 520, de
1956, por lesiones en atropello.

—
Mon-

cayo Ibáñez (Dolores), domiciliada úl-
timamente en el Patronato de Asistencia
Social, calle de García Morato, núme-
ro 11, comparecerá el día 9 de noviem-
bre, a las nueve y quince horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-

(A.-6-1*4
(G. C—4.839) (B.—6.849)

raje********

Luisa Muñoz Fernández, domiciliada
últimamente en San Lorenzo del Esco-
rial, casa Infantes, 2 y 9, comparecerá


